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Bogotá D.C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 110014003052 2022 00166 00 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada Shock Systmes Fence S.A.S., fue notificada bajo los lineamientos 

de la Ley 2213 del 2022, quien dentro de la oportunidad legal no formuló 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, ejecutoriada esta providencia ingrese el negocio al 

Despacho para proferir el auto de que trata el artículo 440 del C. G. del P.  

 
 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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